
Proyecto de Ley 

 

 

Artículo 1°.- Impónese el nombre de “Victoria Ocampo” a la Escuela Primaria N° 21 

DE 5° que funciona en su sede ubicada en la calle Andrés Ferreyra 3749 del Barrio de 

Nueva Pompeya, comuna 4 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Artículo 2°.- Comuníquese, etc. 

 

 

Fundamentación 
 

La propuesta presentada fue llevada a cabo durante el ciclo lectivo con apertura a la 

comunidad. Es una tarea profunda y que involucra a todos y cada uno, el nombre de la 

escuela es sinónimo del espíritu de nuestra comunidad. Así lo hicimos, con respeto, 

orgullosos de nuestra historia comenzamos la búsqueda del nombre para nuestra escuela. 

Acotado por el tiempo, y con la dificultad de no encontrar antecedentes para desarrollarlo, 

estábamos frente a un verdadero desafío: construir la identidad de la escuela 

democráticamente. 

El proyecto tenía que ser también un disparador para introducir a nuestros alumnos, y 

por qué no a toda nuestra comunidad educativa, sin dejar de reconocer los desafíos que 

esto implicaba, en su formación como ciudadanos. Generar propuestas, reconocer 

normativas, presentar candidatos, abrir el juego del debate, realizar campañas de difusión, 

confeccionar documentos, organizar la elección, fueron distintas tareas que planificamos 

para su puesta en práctica. 

Nos centramos en que debía ser el nombre de una persona porque creemos en que honrar 

la memoria, la vida y la obra de personas de reconocidas virtudes cívicas que, con la 

calidad y ejemplaridad de su accionar, permitieron un mejor desarrollo comunitario a 

escala es un gran reconocimiento y será una gran metáfora de la fuerza de nuestra 

Comunidad Educativa. 

Como primera acción tuvimos una reunión con las familias en torno a la presentación 

del PAI (Proyecto Anual Institucional) en la que conversamos con las familias sobre las 

necesidades de la escuela y por sobre todo la importancia de sentirnos identificados. En 

un segundo momento se conversara con cada uno de los grados de la escuela. Allí 

charlamos sobre el valor de la pertenencia. Nos resultó relevante pensar en la necesidad 

como escuela de tener un nombre que diera un marco a la comunidad toda, pero que por 

sobre todo reivindicara a la mujer. En los últimos años, el Día de la Mujer se ha convertido 

en una fuerza reivindicadora, en una ocasión para conmemorar la lucha que las mujeres 

han dado durante años para exigir sus derechos, la igualdad en lo social y en el ámbito 

laboral. 



A su vez que nos identificara y en el que todos pudiéramos participar de la elección. De 

esta forma se propusieron diversos nombres: MARIA ROSA LIDA, VICTORIA 

OCAMPO, PALOMA EFRON. Se conversara sobre cada una de las personalidades para 

que los chicos y las familias puedan interiorizarse sobre cada una de ellas. Diseñamos la 

boleta con los 3 nombres, durante varias semanas toda la comunidad participó de la 

elección completando la boleta y colocando el voto en la urna. Luego se realizó el 

escrutinio final con un padre, alumnos y docentes. 

Resultó que para la mayoría VICTORIA OCAMPO es la mujer que encarna nuestros 

ideales y representará con su nombre nuestra identidad institucional. Es entonces, que 

Victoria Ocampo quien fue la única mujer designada como miembro de la Academia 

Argentina de Letras en 1977, poco antes de su muerte. Es considerada una mujer 

adelantada a su época que dedicó su vida y su fortuna a fomentar la cultura, invitando 

escritores y publicando sus libros en nuestro país. Victoria Ocampo falleció a los 89 años 

el 27 de enero de 1979. 

Solicitamos a Ud. que nuestro Proyecto sea aprobado. 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 


